[bookmark: _GoBack]HONORABLE SENADO:
                                          Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 13.176, del que es autor el Poder Ejecutivo por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de San salvador, de un terreno donde se encuentra situado el edificio de la Escuela de educación Técnica Nº 45 “ Félix Bourren Meyer”, que por carecer de interés legislativo, aconsejan su remisión al Archivo en los siguientes términos.
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE ENTRE RÍOS
RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Remitir al Archivo el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 13.176, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de San salvador, de un terreno donde se encuentra situado el edificio de la Escuela de educación Técnica Nº 45 “ Félix Bourren Meyer”.

ARTÍCULO 2º: Dispóngase el desglose del expediente y remítase de fs. 45 a 103 y vta. a la escribanía Mayor de Gobierno a los efectos de que se finalice el trámite del mismo.

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, etc...

PARANÁ, Sala de Comisiones, 24 de Julio de 2019

LARRARTE, Lucas.

KISSER, Raymundo Arturo

BLANCO, Héctor Exequiel

ESPINOZA, Miriam Liliana

GIANO, Ángel Francisco

LORA, Beltrán Alberto

MATTIAUDA, Nicolás

MIRANDA, Nancy Susana

SCHILD, Rogelio Omar
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